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Otras disposiciones

ORDEN de 10 de afJos~o de 1970 pc;r la que se aprue
ba el Convenio fiscnl, de ámbito nacional. con la
mención «C. N. número 3411970», entre la Hacten
da pública 11 la «Agrupación de Equipos de Segun
da División de la Real Federación Española de
Fútbol», .para la exacción del Impuesto Gerwral
sobre el Tráfico de las Empresas, durante la tem
porad.a de 1969 (1 de seJ]tiembre de 1969 a 3D de
junio de 1970).

Ilmo. Sr.: Vista la propu~sta de la comisión Mixta desiJ
nada para. elaborar las condiciones a regir en el Convemo
que se Indica,

Este Ministerio, en uoo de las facultades que le· otorga 1&
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el DecretO de 29 de diciem
bre de 1966. y la Orden de 3 de mayo del mismo a110, ha acor
dado 10 siguiente:

Primero.~S€ aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional.
con la mención «C. N. número 3411970», entre la Hacienda
Pública y la ({Agrupación de Equipos de Segunda División de la
Real Federación Española de liutboh>, para la exacción del Im
puesto general sobre el Trafico de las Elllpresas con sujeción
a las cláusulas y eondiciones que pasan a establécerse.

8egundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá ·durante
la temporada de 1969 U de septiembre de 1969 a 30 de junio
de 1970).

Tercero,-Exten&ión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación' definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 22 de julio"" 1970.

CUatto.-Extensión objetiva: El ConV€'I1io comprende las ae
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que se
detallan a continuación;

a~ Actividades; Competicíones deportivas de fútbol.
b) Hecho!:; imponibles.

del Ejército, dell'egatoría de ascenso a Teniente auxiliar, se ha
dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 19?O, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el pre.sente recurso contencioso
administrativo promovido por don Alfonso DiéRuez Varona con·
tra resolución del Ministerio del Ejército, que desestimó, al
recurrente recurso de reposición interpuesto contra otra que
denegó al interesado Subteniente de Artilleria el ascenso a Te-
niente auxiliar. debemos revocar y revocamos los expresados
actos administrativos por no ser ajustados a derecho. declaran
do en su lugar el qUe asiste al recurrente para que se acuerde
su ingreso en la :escala Auxiliar con el empleo de Teniente de
Arti1lerja. cuyo ascenso le ha sido denegado pOr los actos recu
rridos. condenando en este sentido a la Administrac1óny a
¡t!loptar cuantas medidas y providencias fuesen necesarias para
el pleno restablecimiento de sus derechos. y en especial a que
se le a:signe en el empleo de Teniente la antigüedad y efectivi
dad que en dere<lho le corresponden.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
Ietin Oficial del Estaoo» e ·insel'tará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cmupla: en sus propios términos la referida sentencia, pubUcán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencio.so-Admir¡.istrativo, de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del IDstadO» número 3,63).

! Lo qUe por la presente Or.cten ministerial digo a V. E, para
! 8'.1 conocimi~nto y efectosconsigui't'ntes.
I Dios guarde n· V. E. mucho.<; año:;;
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ORDEN de 26 de agosto de 1970 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dtetada con fecha 14 de febrero de '1970,
en el recUrso contencioso-admtnístratitJo interpuesto
por don Alfonso Diéguez Varona.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segm·
do en única instancia ante· ~a Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes: de lUla, como demandante, don Alfonso Olé
guez Varona, representado por el ProcUrador don Antonio Rue
da Bautista', bajo la direcci6~ de Letrado. y de otra, como
demandada, .la Administración Pública. representada y defendi
da por el·Abogado del Estado, contra. resolución del Ministerio

CARRERO

lImos. Sres, DirectoreIJ generaJ.es del Instituto Geográfico y ca...
tastra1 ~ de la Energía y Combustibles~

ORDEN de 23 de julio de 1970 por la que se dis
pone la aprobación del prototipo de balama auto
mática colgante, marca «Aldi», tipo «A», de cinco
kUogramos ele alcance.

Ilrnos. Sres.: Vista. la petición interesada por don Alfonso
Adrover Dalmau, con domicilio en esta capital, calle de Nico--'
lás Godoy. número 8, -en solicitud de aprobación de un proto
tipo de balanza automática colgante, marca «Ald1», tipo «.A»,
de cinco kilogramos de alcance, doble esfera, una sola· vuelta

, de aguja, con divisiones de cinco- gramos, mediante dos escalB4l
concéntricas divididas de 10 en 10 gramos, fabricado en sus
talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el articulo 19 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y MedidM, aprobado por Decreto de la
Presidencia del Gobierno de 1 de febrero de 1952 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del día. 13), Y con el tr10l'tne emitido por la
Comisión Nacional de Metrología. y Metroteenia, he. resuelto:

Primero.-Autorizar en fayor de don Alfonso Adrover DaJ
mau el prototipo de bala~a automática colgante, marca «Aldi»,
tipo «A», de clnco kilogramos de alcance, doble' estera, una sola
vuelta de aguja, con divisiones de cinco gramQS, mediante dos
eScalas concéntricas diVididas de 10 en 10 gramos, cuyo precio
máximo de venta será de diez mil pesetas <10,000 pesetas).llegw:do.-La aprobación del prototIpo e.nterlonnente citado
queda supeditada aJcumplimiento de todas y cadl una de las
condiciones de carácter general. aprobadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno' de 11 de julio de 1956 (<<Boletin Oficift,l
del Estado» del día 6 de a.geiSOO),.

Tercero.-Las baJanzas correspondientes al prototipo aproba
do llevarán inscritas en la carta o esfera las siguientes indica
ciones:

e.} El nombre del cor:structor, marca del aparato y desig
naéi6n del prototipo.

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual
ha de ir grabado también en una de sus piezas prinCipales,
cruz o soporte de ésta. "

c) Denominae!Óll, alcance, pesada mínima y valor ,de la me
nor división de la escala que corresponden a la balar.za:. 88i
como la· Indicación de la existen-cia de pesas para comprobRr
la exactitud de la pesada..

d) Feclla del «Boletin Oficial del Estado» en que se publi
que- la aprobací6n del prototipo.

Cuarto.-La presente resolución deberá ser pUblicada en el
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento genera.L

Lo que comunico a VV. n. para- conocimier:.to y cumpli
m1ento,

Dios guarde a VV 1I, muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1970.



Art, Bases Tipos Cuotaa

32 el 92.590.000 1,00 % 925.900
44 fl » O.a5 t;» 324.065

Total 1.249.965

7 septiembre 1970

Hechos imponibles

GARICANO

B. O. del E.-Núm. 214

MIN'ISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Lo que ComUnlCO a VV. EE. Y vv. Il. para su conOCImiento
y efectos.

Dios guarde a VV. NE. Y VV. Ir. muchos aüos.
Madrid. 29 de julio de ]970.

Excmos. Sres. Sul},secretnrio d~ este Departamento y Directores
generales de la Guardia Civil y de seguridad e ilustrisimo,:; .
señores Directores generales de Administración Local, Co
rreos y Telecomunicación. Política rnterior y Asistencia So
cial y Sanida-d y Secretario genera:l técnico de este Minis
terio.

RESOLUCION de la Dirección General de AdmI
nistración Local por la que se disuelve la agrupa
ción constituida por los Ayuntamientos de Gutls de
Cerdeita y Bolvir y se constituye la de Guils de Cer
dei/,a. Bolvir 1/ Fontanals de Cerdeiia (Gerona), a
efectos de sostenimiento de un Secretario común.

De conformidad con lo dispuesto en los articul{)S 343.de la
vígent.e Ley de Régimen Local, 187 y 18-8 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local, de 30 de mayo de 1952.
y disposiciones concordantes, .

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Disolver ,a agrupación constituida por los Ayuntamien
tos de Guils de Cerdeña y Bolvir, a efectos de sosteninúento de
un Secretario común, y que mantenian con el de Urtg, hasta
que por Decreto 653/1969, de 27 de marzo, se fusionó este último
Municipio con el de Catxtm, con la denominación de Fontanals
de Cerdeña, todos ellos de la provincia de Gerona.

2.° Agruparlos Municipios de Guils de Cerdeña, Bolv1r y
Fontanals de Cerdei1.a (Gerona), So, efectos de sostenimiento de
un Secretario común.

3.'1 Fijar ]J ea.pitalida:d de la agrupación en el Municipio
de Guils de Cercl.eúa.

4-." Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación con
efectos de 1 de :<,gnsto de 1970. en tercera categoría, décima clase.
grado retribuU.vo ]:5.

5.0 Se nombxtl Secretario de la agrupación a don JoSé Vin
yet Estebanell, que ha venido desempeflando el cargo de Secre
tario en propiedad de la agrupación de los Ayuntamientos de
Guils de Cerdeña y Bolvir hasta la fecha.

Madrid. 30 de julio de 1970.-EI Director ¡:eneral, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa del
Canal Sevilla-Bonanza por la que se señala fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocupa·
ción de las tincas que se citan, ajectad~ par las
"bras del expediente 12-CSB. Urgencia. Etapa l1l;i
dal del canal de navegación Sevilla-Bonanza. Pr¿~

,neTa tase. Nuevo Guadaira. Pieza número L Tér·
mino municipal de Dos Hermanas.

Por estar las obras incluidas en el 1 Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, le es aplicable a las mismas el procedimiento
previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado
de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplíT lo establecido en e~ c.itado precepto se publica
el presente edicto, convocando a todos íos propietarios. titula1·es
de derechos reales inscritos en Registros Públicos O de intere
ses económicos personales y directos de las fincas· que más
ahajo se relacionan a una reunión previa en el Ayuntamiento
de Dos Hermanas, el día 6 de octubre próximo. a las diez de
la marrana. A esta reunión, y para proceder a levantar· actas
previas a la ocupación, podrau hacerse acompañar de Peritos
y un Notario, cuyos gastos correrán a sU cargo,

Los cOlwnca,dos personalmentE' o por edicto deberán acreditar
documentalmente la titUlación que crean ostentar, así como po
drán formular por escrito, ante la Comisión· Administrativa del
Canal Sevilla-Bonanza, apartado de Correos número 1.094, o en
el Servieio de Expropiaciones de laConfederacl6n Hidrográfica
del Guadalquivir, 'plaza de España, sector tercero, las a1egae1o-
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Espectáculos deportivos " ..•
Arbitrio provincial , ,. .

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en un millón doscientas cua-
renta y nueve mil novecientas sesenta y cinco, pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota globa.l: Para im·
putar a cada contribuyente sus bases y cuo:tas indiViduales
se aplicarán las siguientes reglas: l.a Recaudación por taquilla.
2.& Aforo de las instaladones.3." Número de socios y cuantía
de las _cuotas.

Sépt1mo.-El señalamiento, exhibieió\l 3' comunicación de
las bases y cuotas individuales se efectuara. con SUjeción a· lo
dispuesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imputarán
a los contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan
de los fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serún ingresadas
en dos plazos: el primero, a la noUficaclón, conforme a lo
dispuesto en el artículo 20.2 del Reglamento. general de Re
caudación, y el segundo, con vencimiento el 20 de noViembre
de 1970. Del 50 por 100 cada uno por ingreso globai en la
f-onna prevista en el artículo 18, apartado 2), pirrato B), de
la Orden de 3 de mayo de 1966> la Real Federación Española
de Fútbol asume por modo directo y princiPal la obligación
y responsabilidad de satísfae€T en reada provincia el total de
cuotas individuaJes de los equipos de la misma, con facult9d
de percibirlas directamente de ellos.

Noveno.-La aprobación del COnvenio no exime a los con
tribuyentes die sus obligaciones tribútarias por actividades.
hechos imponibles y períodos no convenidos ni de las de ca
rácter formal, documental, c<mtable o de otro orden que sean
preceptivas, salvo las de: presentación de declarac1ones-liClut
dac1onés' por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo....,...En la documentación a expedir o conservar. según
las normas reguladoras del Impuesto. se hará constar necesn."
riamente la mención del Convenio.

Undécimo,-La tributación aplicable a ias altas Y' baJas que
.se produzcan chIrante la vigencia del Convenio, el proceai
miento para sustanciar lag reclamaciones y las normas y ga
rantías para la e.1ecución y efectos del miRmo se ajustarán
a 10 que para estos fines dispone la Ordf'll de ;{ de mayo
de 1966.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará en cuanto pro(,Eda l,a, mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiehto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos .años_
Madrld, 10 de agosto de 1970.-P. D., el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicufla.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la que se tijan
porcentajes, de acuerdo con el artículo 68 del Re
glame"!'to· General de Contratos del E$tado

íExcmos. e Dmos. Sres.: Establ~cido por el articulo 6B del Re
glamento General de Contrataciófl, aprobado por Decreto 33M
1967, que por los Departamentos Ministeriales deberá fijarse el
pOl'eentaje que ha de ser aplicado al presupuesto de eiecución
material en concepto de gastos generales.

Este Ministerio ha dispuesur

Articulo Único.-El presupuesto de ejecución por contrata
se obtendrá lncrementsndo el de ejecución material en los gas
tos generales de estructura que inciden Robre ~1 contrato, c~

frados en 105 siguientes pOr-centajes:
a) El 16 por 100 en concepto de gastos gent:ral€f. de la

Empresa, gastos financieros: gastos. físeales. tasas de la Admi
Dlstraei6n Y demás derivados de la:s Obligaciones del contrato

b) El 6 por 100 en concepto de beneficio industrial del
cont.-atiBta.


